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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

A. 'CÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-| mestre, 30 pesetas ;"semestre, 60, y un año, 120.Centros ojiciales fuera de Madrid.— -Trimestre, 3=; pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140. i
Particulares.—- En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y-un año, 140; y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.Suscnpciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de S'kn Juan de Dios). Euera de esta Capital, directamente por medio de carta a la Administración, con

1 inclusión de! importe por Giro Postal.

*jm*^m*gmmmmm*^mmm§i--'.c ios señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje uneic-nipí; * de costumbre, donde permane-

i recibo de! siguiente

lnmediatanaenit Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-,Clón. : 4,00
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
a***»
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Administración y Talleres

\u25a0el Doctor I-.sqiifrdo, sa (Hospital de San [ua^
efs. 26 -;8 14 v 2; 1.2 02.

—And °
ci-

fa-Jüañana : De o a- ,.TO. Tárete: TV 4 a 6
ie Üic

HOR
Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial ción del Pleno en la de 20 de octubre
siguiente, anunciar subasta pública
para contratar las obras de instala-
ron de aceras en la calle de las Pe-
ñuelas, entre la plaza del Capitán
Hayas y el paseo del Canal, con su-
jeción a los pliegos de condiciones y
cuaáro de precios tipos redactados al
efecto, y por el presupuesto de con-
trata de 80.252,29 pesetas.

será satisfecho al rematante con car-
go al capiculo II, artículo. segundo,
concepto quinto del Presupuesto ex-
traordinario del Ensanche de 1931.*

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, sin que con-
tra la misma se haya presentado re-
clamación alguna.

de! cual !a Excma. Comisión Muni-
cipal Permanente y Ayuntamiento
Pleno, en sesiones de 7 del actual, se
han servido acordar sea suplementa-
da la consignación figurada en la par-
tida 61 del capítulo XI del Presu-
puesto ordinario especial del Ensan-
che vigente, en la cuantía de pesetas
1.938.483,31 pesetas, destinada dicha
partida al pago de expropiaciones,
detrayéndose tal suma del remanente
resultante de la liquidación del Pre-
supuesto ordinario del Ensanche del
ejercicio de 1948.

de Madrid
En virtud de las facultades ¡que legal-.
cute me están atribuidas, be dispuesto

convoear a la Exema. Diputación Pro-
vincia! de Madrid a sesión extraordina-
ria, para el día 19 del actual, a las trece
horas, en el Salón, de Sesiones de la Cor-
poración, para deliberar y resolver sobre
eí siguieriite Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastsaifeado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 1.605,04
pesetas en ía Depositaría Municipal/
acompañando a ics respectivos, res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 3.210*09 pe-
setas, que !e será devuelta a la ter-
minación del contrato- previa ¡a cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valóreselas cédulas del Banco de Cré-

Lo que se anuncia al público para
ORDEM DEL DIA su conocimiento

Ratificar, en razón a no haber sido for-
mulada reclamación alguna en el plazo
concedido- al efecto, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 241 -del Decreto de,
25 de enero de 1946, acuerdo del Pleno
de esta -Corporación, de 22 de, octubre
último, aprobatorio del Presupuesto ex-

.Madrid, 13 de diciembre de 1949
El Secretario, M. Berdejo.

Lo que se anuncia al público para
que, durante el indicado plazo, pue-
dan interponerse los recursos o recla-
maciones que estimen convenientes
contra el acuerdo en cuestión, al que
se ha concedido el carácter de ur-
gente.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase Sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y
sello municipal de 1,60 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a lá subasta de obras
de instalación de aceras en la ca-
lle de las Peñuelas».

traordinario que, por un importe de pe-
setas 7.853.033,4b, ha sido formado por
la Presidencia de esta Corporación Pro-
vincial para la terminación de caminos
"vecinales, en el que se refunden, por un
total de 16.853.033,46" pesetas, todas las
operaciones de movimiento .de fondos ve-
rificadas -en aplicación de Decreto de 24(le mayo de 1945, que autorizó la»inicia-

Madrid, 13 de diciembre de 1949**.
—

El Secretario, M. Berdejo.
(O.

—
14.990)

DonI^^^^H^Hqnt' vive ..., enterado de
:iones de la subasta en pú-

blica, licitación para contratar las
obras de instalación de aceras en la
calle de las Pueñuelas, entre la_ plaza
del Capitán Hayas y el paseo del Ca-
nal, anunciada en el Boletin^OSícíaJí
de la provincia del día ... del

»<:><

AYUNTAMIENTOScion ele aquellas obras; y que este Pre-
supuesto se tramite con arregiJo a las for-
malidades prevenidas en los artículos 242

ctito Local
La subasta se verificará el día 10

de enero de 1950, a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la 'Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, con las formalidades
establecidas en el artículo 15 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría y en las Tenen-
cias de Alcaldía de Arganzuela v
Chamartín, correspondientes a las
Zonas cuarta y sexta, en los oías há-
biles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en . el
Boletín Oficial de le provincia hasta
el anterior a! en que ha de verificar-
se, durante las horas de diez de la
mañana a una de -n taide.

ROBLEDO I>E CHÁVELA
*u¡entes dei precitado Decreto de 25w enero de 1046, que regula provisid-

Jialmente la Ordenación de las Haciendas
«"\u25a0Cales,.

'

El próximo día 27 de los corrien-
tes se celebrará en esta Casa Consis-
torial, a las once horas, el concurso
para la adjudicación del servicio de
Recogida de basuras, en esta locali,-
dad, admitiéndose proposiciones has-
ta media hora antes de la señalada pa-
ra la celebración del indicado con-
curso.

|ladridw 12 de diciembre de 1949.
—El

tridente firmado y rubricado: M. Os-
\u25a0 (G. C—8.7qi)

forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estr-^a sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta
forma :por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por ioo

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)

con-

Si^-ff

r-n virtud de las facultades que legal-
tLC'.tf m.p ntribiiiflag he disDuesto Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, fijándose el tipo
de licitación en 5.000 pesetas.

Diputación Pir^
Ricial de Madrid a sesión extraordina-
[*> para el día 20 del actuaif, a las d¡ooe

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

\u25a0ras y treinta minutos, en el Salón de
sioncs de la Corporación, para delibe-

v resolver sombre el siguiente

Robledo de Chávela, 2 de diciem-
bre de 1949.

—
El Alcalde, A.Fernán-

dez.
ORDEN DEL DIA (G. C—5.086) (O.—14.977)

i "opuesta de la Presidencia sobre Pro-
l'¡o de Presupuesto ordinariopara 1950,
f ses para su ejecución y Ordenanzas
P?ra exacción de Tasas y Arbitrios pro-
(

''*' ¡ales, sec,nin el artículo 225 del De-
de 25 de enero de 1946.L- tadrid, 12 de diciembre de 1949.

—Bl
\u25a0Íjj||jijj^je^firmaclo y rubricado: M. Os-

.Madrid, de ... de 19 Este Ayuntamiento, ai amparo de
lo que determina el artículo 277 del
Decreto ordenador.de las Haciendas
locales, ha adoptado el procedimiento
de Gestión Afianzada para la recauda-
ción de las ex*cciones que tiene esta-
blecidas para el próximo ejercicio dé
11950. A este efecto el próximo día 27
de los corrientes, y a sus doce horas, .
se celebrará en esta Casa Consisto-
rial el concurso para determinar o de-
signar lapersona sobre la que recaerá
el nombramiento de Gestor.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes "relativos a esta su-
basta se hallarán de manifieste; en es-
ta Secretaría (Xegochdo de Subas-
tas), durante las horas.de diez a una,
todoá los días no feriados que medien
hasta el del remate.

.—14.989)

Secretaria.— Sección de Fomento

En cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 236 de! Decreto de 25
de enero de 104o, de Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales,

queda expuesto al público en la Sec-
ción de Fomento, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el pre-
sente anuncio en el «¡Boletín Oficiad
del Estado», el expediente a virtud

h*i«>

\u25a0 «-000-*. ;

juntamiento de Madrid
En Jos referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrate el rematante de realizar, con

obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Lev de 21

de noviembre de 1931.
El importe total áe esta subasta

SecretaHa ,
*\u25a0-' ''.xcrna. Comisión Municipal
"''táñente ha acordado, en sesión
-S de septiembre último, con san-

Los concursantes deberán ser ma-
yores de edad v demostrar no se ha-



2 MJERCOLES 14 DE DICIEMBRE

Capitalización de la misma: No-

venta y siete mil quinientas pesetas.

Cargas que gravan el inmueble :

Ninguna.
Valor para la subasta :Noventa y

siete mil quinientas pesetas.

marse con ellos los licitadores, sin de.
recho a exigir ningunos otros.Han incapacitados para ejercer el car-

go referido.
Los pliegos -de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría de-
este Ayuntamiento, donde

- podrán|
examinarse libremente .\u25a0

basta, ajustada a la's prescripciones
del artículo 105 del Estatuto de Re-
caudación, de los bienes de referen-
cia, cuyo acto, presidido por el se-
ñor Juez del Juzgado municipal nú-
mero 9, se celebrará el día 18 de ene-
ro de 1950, eri el local de dicho Juz-
gado, carrera de San Francisco, nú-

Segunda

Para tomar parte en la subasta se-
rá requisito indispensable depositar
previamente, en la mesa de la Presi-
dencia, el 5 por ioo del tipo base de
enajenación de los bienes sobre los-
que se desee licitar.

tegradas, se admitirán hasta una ho-
ra antes de la anunciada paira la ce-
bración del concurso, debiendo pre-
sentarse en la Secretaría del Ayunta-

Su situación y cabida :Una casa

sita en esta capital, calle de Ja Es-

grima, señalada con el número uno
moderno, antes 5 y 3 antiguos, de la
manzana 49, distrito municipal y ju-

dicial de la Inclusa, barrio de la Co-
madre, Registro de. la Propiedad del
Mediodía. Linda :por el frente o Nor-
te, con dicha calle; por la espalda o
Sur, con casa número 14 de la calle
de Jesús v María, propia de don Ger-
vasio Herreros; por la izquierda o al
Este, con la casa número uno de la

calle de Jesús y María, y por la de-
recha, entrando, ti Oeste, con la casa
número tres de la calle de la Esgri-
ma, de don Juan de Yieent y Orte-
ga. Su línea de fachada, al Norte,

mide cinco metros un centímetro; la

mero 10, a las doce de la mañana
Nombre de los deudores : Herede-

ros de doña Prima Benito Gómez. Tercera
Pueblo en que radican las fincas

Madrid,Robiedb de Chávela, 2 de diciem-
bre de 1949.

—
El Alcalde, A. Fer-

nández.

miento. El rematante vendrá obligado a en-
tregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

Su situación y cabida: Una casa
sita en esta capital, calle de Argan-
zuela, demarcada con los números 27
y 29 modernos, 3 y 4 antiguos, de
ía manzana 98, correspondiente al
distrito municipal y judicial de la
Latina y a la demarcación de la Sec-
ción tercera del Registro de la Pro-
piedad del Mediodía. Consta de plan-
ta baja, principal, segunda, tercera y
sotabanco en la parte correspondien-
te en loque era casa número 27 ;com-
prende una superficie de 4.017 pies
cuadrados y 44 décimas, equivalen-
tes a 311 metros y 91 decímetros cua-
drados. Linda : al Saliente o frente,
con la citada calle; al Sudeste o de-
recha, entrando, con la Fábrica de
Hielo de la Sociedad «El Frío Indus-
trial)) ,- al Noroeste o izquierda, con
casia, número 25 de dicha calle, de don
Domingo Garrido ; al Noreste o es-
palda, con casa número 4 de la calle
de Tirso de Alolina, propia de here-
deros de doña Antonia Noves.

(G. C—5.087) (O.— 14.97o)

LOZOYA Cuarta
En .este Ayuntamiento se encuen-

tra depositada a disposición de quien
acredite ser su dueño la res vacuna
siguiente :'

Una novilla de uno a dos años, ne-
gra, calceta en las dos patas, con una
estrella en la frente, orejisana, marca
<.D» en la llana derecha.

Si hecha la adjudicación no pudie-
ra ultimarse la venta, por negarse el
adjudicatario a la entrega del. precio
del remate, se decretará la pérdida <}el
depósito, que será ingresado en el Te-
soro público.

del Mediodía, derecha, al Oeste,

12,40 metros; la del Mediodía, iz-
quierda, al Este, 12,10 metros, y la
de la espalda, al Sur, que cierra el

'sitio, cinco metros ocho centímetros;

cuyas líneas forman un cuadrilátero
irregular, que comprende una super-
ficie de 60,18 metros, equivalentes a

775 pies 15 décimos cuadrados. Cons-
ta de sótanos en primera crujía, pisos
bajo, principal, segundo, tercero y so-
tabanco interior, y están distribuidos:
ei-'bajo, en portal, caja de escalera,
patio y tienda, y los otros tres pisos
en un solo cuarto, con sala, gabi-
nete, tres alcobas, comedor y cocina ;
un cuarto para el portero, compuesto
de dos piezas, y tres buhardillas tra-

seras entre el faldón de la primera

Quinta
Si transcurridos quince días, a con-

tar de la fecha de la inserción del
presente anuncio en. el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y de
Ja de Segovia, respectivamente, no se
presenta su dueño a reclamarla, an-
tes de transcurridos los veinte, a con-
tar de 'la misma fecha, por esta Al-
caldía se procederá y anunciará me-
diante edictos y pregones la celebra-
ción de la subasta de dicha res, con
arreglo a lo dispuesto.

El que resulte ser su dueño queda
obligado al pago de todos los gastos
que dicha res haya originado.

Lo que se hace público en este pe-

Según dispone el apartado a) de la
regla sexta del artículo 105 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, tan pron-
to^ como los bienes adjudicados cu-
bran los débitos, recargos y costas, el
acto de subasta se dará por termina-
do, aunque queden bienes pendientes
de licitación, respecto de los cuales se
levantará el embargo.

Advertencia

Los deudores o sus causahabientes
y los ¿..creedores' hipotecarios, en su
defecto, podrán liberar las fincas an-
tes de que llegue a consumarse la ad-
judicación, pagando el principa!, re-
cargos y costas del procedimiento.

Capitalización de la misma: Dos*-
cientas cuarenta y nueve mil pese-
tas.

riódtco oficial para genera"! conoci-
Cargas que gravan el inmueble :

Ninguna.
miento de todos los vecinos de esta

* provincia y de la de Segovia, respec-
tivamente. *

Valor para la subasta :Doscientas
cuarenta y nueve m¡i pesetas. crujía.

Capitalización de la misma: Seten-
ta y tres mil quinientas pesetas. I

Cargas que gravan el inmueblej
NingunaB

En Madrid, a 12 de diciembre de
1949.

—El Recaudador, José Gárate.
Su situación y cabida : Una casa

sita en esta capital, calle del Amparo,
demarcada con los números 26 moder-
no, antes 30 y 36 antiguos, de la man-
zana 56, correspondiente a la segun-
da Sección del Registro de -la Pro-
piedad del Mediodía. Linda: por su
frente, en una línea de 10 metros y
17 centímetros, o sean 36 pies 5Ó cen-
tésimas de otro, con dicha calle; por
la derecha, en línea de 30 metros 85
centímetros, o sea no pies 75 centé-
simas de otro, con casa número 24
de la referida calle, propia de don Si-
meón Abalos ;por la izquierda, cpm-

pttesta de tres líneas, que miden : la
primera, 25,84 metros, o 92 pies 75
centés'mas ; ia segunda, 23 centíme-
tros, u 84 centésimas de pie, forman-
do un ángulo recto saliente con la
primera, y la tercera, 5 metros 57 cen-
tímetros, o 20 pies, formando un án-
gulo recto entrante con la segunda,
con el edificio Convento de Religio-
sas de Santa Catalina, señalado coa
el número 28 moderno; y por el tes-
tero, que cierra él sitio, en una línea
de 11 metros, o 39 pies 50 centésimas
de pie, con casa número 37 de la ca-
lle del Mesón de Paredes, pertene-
ciente a don Pedro Ambolema oAmo-
lema, Las líneas expresadas cierran
un polígono irregular de seis lados,
que medidos geométricamente cons-
tituyen tin área o superficie plana de
333-37 metros, equivalentes a 4.294
pies. Consta la casa de planta baja y
principal interior; la baja está distri-
buida en portal, escalera que da su-
bida al piso principal, patio con pozo
de aguas claras y habitación para tre-
ce vecinos, con sus cocinas, fogones
y subidas de humos, y la principal,
para nueve vecinos, con sus cocinas,
fogones, campana y subida de humos,
con un corredor volado que sirve de
paso a las habitaciones.

Lozoya (Madrid), a 7 de diciembre
de 1949— El Alcaide, Gregorio Vi-

(C .-4.964)

(G. C.—5.089) - (O.—14.974)

MAJADAHONDA

cente.
ira' la subasta : Setenta y Recaudación de Hacienda en la

tres milquinientas pesetas

Su situación y cabida : Una casa
sita en esta capital, barrio de la Pros-
peridad, calle de Cartagena, demar-
cada con el número 146 moderno, an-
tes con el 5, correspondiente a la Sec-
ción del Registro de la Propiedad del
Norte. Consta de planta baja y prin-
cipal, distribuida cada una en ocho
habitaciones, de ellas cuatro exterio-
res y cuatro interiores. Linda: por
Oeste o frente, con dicha calle, en lí-
nea de 10 metros 30 centímetros ; al
Sur o derecha, en línea de 25 metros

77 -centímetros, con terrenos de doña
Francisca Arias y Guerrero ;al Norte
o izquierda, en "línea de 18 metros 38.
centímetros, con solar que fué de do-
ña Benita Calvo y Rabadán, y ai
Este o espalda, en línea tíe 10 metros
tres centímetros, con casa y cercado
de don Julián Marín ; cuyas líneas
afectan en provección horizontal la
forma de un polígono irregular de
cuatro lados y comprenden dentro de
su perímetro una superficie de 205 me-
tros cuadrados, equivalentes a 2.750
pies, iambién cuadrados, y 50 déci-
mos de otro.

Zona del Centro
Hallándose paralizada en Arcas del

Pósito de esta localidad la cantidad
de cinco mil cuatrocientas sesenta y
ocho pesetas diez céntimos, se anun-
cia al público por espacio de quince
dias para que los agricultores de este

término municipal puedan solicitar
préstamos de este Pósito con arreglo
al Real .decreto-ley de 25 de agosto
de 1928 y disposiciones complementa-
rias posteriores hasta 21 de noviem-
bre de 1946.

EDICTOS

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del bs-

"

lado de la expresada Zona.
Hago saber: Que en expedientes tp

cutivos de apremio que se tramitan en

esta Oficina Recaudatoria contra los deu-

dores que a continuación se relaciona-
rán, por débitos de Contribución Indus-

tria?, Patente Nacional de Autojjj^
y Utilidades de la tarifa

*

primer;^™
'^oot

notificación ni requerimiento algunos pu-

resultar de- domicilios ignorados, y en
*

tud de lo dispuesto en el vigente £.\u25a0•'_
tuto de Recaudación, en su articulo i-o

se ha dictado providencia acora;

querir por medio de edicto a ins*

el Boletín Oficial de la prov. \u25a0

v en

Majadah inda, a 7 de diciembre de
1949.

—El Alcalde, Julio Labrandera.
C—5.088) (O.--14.975)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Congreso

ANUNCIO PARA LA SUBASTA
en el plazo de ocho, días, a c nu«

fecha de su publicación, compare \u25a0

sus expedientes respectivos o set\t
mieilio o representante a quien p°l

I
entendido que. Transcurrido el ""'l
plazo sin haberlo verificado, se Jguirán las actuaciones con .arre*"*.
Reglamentos vigentes^ previa ciecJ

en rebeldía de los expedientado-..

a los ci

DE INMUEBLES
Don José Gárate Fernández, Recau-

dador d'e la Zona de Congreso, de

llago saber: Que ..como consecuen-
te expediente ejecutivo de apre-
que instruyo por débitos a la Ha-

cienda Pública, fue publicado anun-
cio, para la. subasta de los inmuebles
que a continuación riben, en
e] Boletín Oficial ele la provincia nú-
mero 283,^ de fecha 28 de noviembre
de 1949,' y no habiendo transcurrido,
entre la fecha de su publicación y la
señalada para la celebración de la su-
basta, los quince días hábiles que se
determinan én el número tres del ar-
tículo 104 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, se ha dictado providen-
cia acordando ¡a venta en pública sú-

Capitalización de la misma :Seseo-
tres mil pesetas.

Cargas que gravan el inmueble :
Ninguna. Los deudores por Industrial

siguientes: '- y,**.
Antonio Plana Sánchez, -N"*\IalH!íl

C u é 11 a r, Ranión Rod"«ue,Z!d¿z Me-
Ochoa "Barón, Manuel H-ernan jfa„,
riño, Empresa CoBS'rUCt°R i3
Francisco Izquierdo Frías,

*
Ibero

Cruz Torres» José Pardo Dieg* pe.
Helvética, S. A.; Francisca JJ^p^
reirá, O. T. A. I.C. S. L-,

-
5Gómez,

cual Navarro, Rafael Jiméne* j^gue-t.
Pedro Mota Bañó, Carlos K°»

Valor para la subasta : Sesenta v
tres mil pesetas.

Condiciones para la stibasta
Primera

¡Los títulos de propiedad de los bie-
nes estarán de manifiesto en esta Ofi-
cina de Recaudación hasta el día mis-
mo de la subasta, debiendo confor-
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pablo Sanz -Cabo, Alberto Carrilero Prat,

Manuel Pérez Vilches, Miguel de To-
-gs Granel, Mateo Ramos Bajo, Moha-
ed Ben Alamí, Emilio Santamaría Mar-

¡jni Francisco Esteban Peña, Bcrgare-
,¡H' v Compañía, Marcelino Garda Sán-
chez, Celestino. Pareja, Eduardo A. Pa-
lacios Bravo, Juan Valle-jo Zarazúa, Car-

io- Arc'valo Calvet, Mónica García Pa-
checo, Ángel. Andrés Vicente, Petit Pa-

lazón'v Morales, Luis Nieves Menargo,
Y¡ro-ÍÍio-del Valle, Manuel Villarreal Pé-

rez José López, Rita Arsín Plá, José
Mata García, Ambrosio Gandiani Pave-
¡la Ernesto Arralini Bianchi, Comercial
Exportadora de Productos Industriales,

Sociedad Anónima; Vicente "LifónPozue-
lo Antracitas AJbares, Consuelo Guar-

aes Eugenio Carrión Ferreira, Manuel
Sou'zas Frutos, San Souci Poncio Coll,
I.José Catarineu Saldaña, Manuel Sán-
chez.

Petit Palazón y Morales, S. L.; Má-
ximo Martínez Herranz.

mos (672,85) en concepto de 'la fianza
provisional.

el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuya consignación no serán admiti-
dos.Multas.

—
Ángel Martín Antón, Pas-

cual Barcenas Duran, Vicente Gómez
García, Antonio Parrondo Cortina,

La apertura de sobres se verificará
el día hábil siguiente al de la fecha
en que termina el plazo de admisión
de los pliegos.

Tercero
I*rancisca Domínguez Rodríguez, Marti-
na Hernán Domingo, Perfecta Rodrí-
guez Alvarez, Hermenegildo Pires,
Agencia Almazora, José García Riestra,
Fidel García Berlánga, Federica Mora
Salcedo.

Los autos y certificaciones del Re-
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la lev Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. Las cargas o gra-
vámenes anteriores a los créditos que
reclama «El Hogar Español», y los
preferentes, si los hubiere, continua-
rán subsistentes, aceptándolos el re-
matante y quedando subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 29 de noviembre de 1949.
El Jefe Nacional de la Obra, P. D.,
el Secretario general, Carlos A. So-
ler. .

Minas.—Eduardo Fraga Domínguez
NO-DO.—Florentino Sierra.

(G. C—5.120) (O.—14.980)

Recursos Eventuales.
—

Juan Pablo
Herráiz, Ángel Pérez Crespo, Esteban
Mateo Téllez, Agustín Aljambra Ruiz,~
José Nido Fernández, Luis Burgos Igle-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
sias,|^^BMatias de la Iglesia Picasarní,
l^ncTsco Ruiz Martín, Mariano Abad
Carrasco, Emilio García Parra.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO t

gón
Restricción de gasolina.—Carlos Ara-

Los deudores por Patente Nacional de
Automóviles y Jos vehículos moti-
varon los procedimientos san :

Timbre.
—

Minero Metalúrgica de Bol-
taña, Hispano Suiza de Edificación,
Créditos Equis.

EDICTO Dado en Madrid', a treinta de no-
viembre de.mil novecientos cuarenta
v nueve.

—
-Él Secretario, José de Mo-

linuevo.—El Juez de primera instan-
cia, luán A.Pacheco^^^^^^^^B

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, de
los de esta capital, en el procedimien-
to sumario seguido por los trámites
prevenidos en el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de «El Hogar Español», con-
tra don Antonio Quesada Hernández,

en reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se saca a la venta por segun-
da vez v en quiebra el inmueble hi-

'
Esteban Fernández, BU-2412; Jorge

Fernández, CO-5413; Humbert Einhart,
SS-io7to; Esteban Alonso, . M-14373;
Enrique Gil, M-27657; Eugenio Criado,

B-27039; Fabián Fernández, M-42865;
Juan Francisco Fernández, M-68922;-
José María Dusment, M-69757; Daisy
Asseo Assa, M-70805; Rafael Huartc,
M-742T6; Otilio Gómez, M-74926 y
M-76250; Tomás Fernández, M-75144;
Santiago Pérez, M-76010; Ramón Bober
1, !ob e t , M-77328; Rafael Lucero,

Transportes.— Angeles Melero, Abilio
Pereda y Peña, Faustino Saldaña Pei-
nado, Manuel Fernández Contreras. (A.—12.321)

Usos y Consumos.
—

Fernando Barrios
Vascuñana JUZGADO NUMERO 7Utilidades.

—yictorio Esteban
EDICTOLo que se hace público en este perió-

dico oficial para genera! conocimiento y
efectos aludidos.

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se tra-

mitan autos de procedimiento judicial
sumario, que regula el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por don Joaquín Es-
cobar Maestro, contra doña Carmen
Olmedo Gutiérrez, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario de setenta
v cinco mil pesetas, intereses y cos-
tas, en cuyos autos he acordado la
venta en publica subasta, por tercera

vez, sin sujeción '* tipo, de las si-
guientes fincas hipotecadas :

Madrid, a 3 de diciembre de 1949.
—

El Recaudador, Manuel Morales.
(G.—8.788) potecado

-9182 Casa hotel situado en esta capital,
en el paraje denominado Bellas Vis-
tas, de la barriada de Cuatro Cami-
nos, próximo a la calle de Francos
Rodríguez, con fachada al paseo de
la Dirección y calle de Isidro de
Osma.

fx3«s deudores por Utilidades e la ta-
rila pnmera son Delegación Nacional de Sindica--

tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Juan Ramón. Fernández. «La Paloma»
Sociedad Limitada.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.

— \u25a0 La indicada finca se halla "cons-
truida sobre una superficie de dos-
cientos treinta y tres metros veinti-
cinco decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres, mi! Cuatro pies, también
cuadrados, de los que ciento cincuen-
ta y tres metros cuadrados están edi-
ficados, destinándose los ochenta me-
tros veintitrés centímetros restantes a

jardín, que se halla emplazado en to-

do el frente del paseo de la Direc-
ción. Linda: al Este, que es facha-
da y por donde tiene una de sus en-
tradas, con la calle particular de Isi-
dro de Osma, en línea de ocho me-
tros cincuenta centímetros ;a la de-
recha, entrando, o sea al Norte, en
línea de dieciocho metros, con terre-

nos de don Nicolás Martín y otros;

al testero u Oeste, en línea de die-
cinueve metros cincuenta centímetros,

con terreno de don .-Manuel Pradi-
llo;a la derecha, entrando, o sea al
Noroeste, que es fachada y por don-
de tiene también entrada, en dos lí-
neas: una, recta, de once metros, y
otra, curva, cuya -cuerda es. de nueve
metros sesenta centímetros, con el

paseo de la Dirección del Canal de
Isabel II.La construcción de la casa
hotel consta de planta de sótanos en
la mayor parte de la superficie edifi-
cada, planta baja y principal.

Cuya subasta tendrá lugar en la

Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Ceneral Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, el día nue-
ve de enero próximo, a las once y
media de su mañana; previniéndose
a los licitadores :

Madrid, a 1 de diciembre de 1949.
—El

rcaudador, Manuel Morales. La Delegación Nacional de Sindica-
tos saca a concurso la adjudicación
cíe las obras de instalación para sumi-
nistro de energía eléctrica de una lí-
nea d'e alta tensión de 15.000 V.,otra

de baja de 220/127 V.y una tercera

para alumbrado público en el Gru-
po de viviendas protegidas «Nuestra
Señora del Carmen», en la localidad
de Ctempozuelos (Madrid), con arre-
glo ai proyecto del Perito industrial
don Joaquín Carrasco, y cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad dé trein-
ta y tres mil seiscientas cuarenta y

"dos' pesetas con sesenta céntimos
(33.642,60).

''
--
. \u25a0"-

Las proposiciones habrán de pre-

sentarlas en la Secretaría Técnica de
la Obra Sindical del Hogar (plaza de
Cristino Martos, núm. 4), dentro del
plazo de ocho días naturales, conta-

dos a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el

"Boletín Oficial de 'la provincia, du-
rante las horas hábiles de oficina, en
dos sobres cerrados, firmados y lacra-

dos, conteniendo uno de ellos las re-
ferencias técnicas y económicas y el
resguardó del depósito de* la cantidad
que se exige como fianza, incluyéndo-
se en el otro la proposición econó-

-(G.-8.789)' Primera
Una parcela de terreno en término

de Canillejas, partido judicial de Al-
calá de Henares, manzana ciento dos,

letra G, número seis, y parte del nú-
mero cinco. Linda :al Sur, por don-
de tiene su fachada principal, con la
calle de Caunedo ;Este o derecha, con
tinca de Pío Olmedo ;Oeste o izquier-
da, con finca de Deogracias Pérez, y
al Norte o espalda, con fincas de Za-
carías Homs v Emilio Soria.

Don Manuel Morales Zazo, "Recaudador
de Contribuciones e Impuestos de! Es-
tado de la expresada Zona.

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan en
esta Oficina . recaudatoria, contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan, por débitos de los conceptos que
igualmente se mencionan, valores de
Certificaciones de descubierto, y en los
que no han podido llevarse a efecto no-
tificación ni requerimiento algunos por
resultar de domicilio ignorado, y en vir-
tud de lo dispuesto en el vigente Estatu-
to de Recaudación, en su artículo 127-,
se ha dictado providencia acordando re-

Segunda

Casa hotel de dos plantas, sita en
término de Canillejas. El solar mide
mil doscientos treinta y nueve metros

ochenta y nueve decímetros; y linda
toda la finca: por el Sur o fachada
principal, con la calle de Caunedo;
al' Este o derecha, con calle Posterior
Oriental ; al Norte o testero, con la
calle de Sauzano, y al Oeste o iz-
quierda, con la finca que con el solar
de ésta forma la principal. Dentro del
perímetro de este inmueble existe
también construida una casa de plan-
ta baja.

querir por medio de edicto, a insertar en
el Boletín Oficial de la provincia y _a
lijarse al.propio tiempo en la Tenencia
de Alcaldía del distrito, a los deudores,
sus herederos o causahabientes, para
que en el plazo de ocho días, a contar
de la fecha de su publicación, compa-
rezcan, en sus expedientes respectivos o
señalen domicilioo representante a quien
poder dirigir las notificaciones necesa-
rias; bien entendido que transcurrido el
indicado plazo sin haberlo verificado se
proseguirán- las actuaciones, con arreglo
a los Reglamentos vigentes, previa de-
claración en rebeldía de los expedienta-

Tercera

mica
Casa en término municipal de Ca-

nilleras (Madrid), en la calle de An-
tonio Sauzano, número cuatro. Mide
una supercie plana horizontal de tres-

cientos* treinta y tres metros cincuenta
decímetros cuadrados ; y linda : al
Sur o frente, con la calle de su si-
tuación ; al Este o derecha, con la
casa número dos de dicha calle, pro-
pia del señor Isern ; al Oeste o iz-
quierda, con terreno áe don Eloy Ba-
rragán, v al Norte o testero, con casa
de los herederos de don Julián Cama-
rilloy de otro.

dos Las Empresas, Compañías o So-
ciedades fque intervengan en este

concurso y presenten proposiciones,
están obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 24 de diciembre de

1928 y disposiciones posteriores.
En la indicada Secretaría Técnica

de la Obra Sindical del Hogar esta-

rán de manifiesto y podrán ser exami-
nados el proyecto y el pliego de con-
diciones, durante las horas de ofici-
na, en los días laborables, a partir
deFde la fecha.

Beneficios Extraordinarios
gón», Sociedad Limitada.

«Bla-

Consumos de Lujo.—José Domínguez
Sánchez,^ Ángel Roa Roda, Francisco
Abad Cayot.

Derechos reales.
—-

Manuel Garrido,
María Puig y Puig, Francisco Zaera de
la Torre, Julián Berrocal Montes, Luis
CJemares López, Antonia García Garri-
do, Sociedad General de Edificaciones,

Sociedad Limitada ; Arsenio Cuenyo, In-
mobiliaria I.P. C, Organización Co-
mercial Española, S. L.; Hogares, So-
ciedad Limitada; Manuel López Ber-
•?ón, Abad y Reusr S. L.;Pilar, Jesús,
Teresa y José María Díaz Rincón.

Industrial. '— José Medina Amaño,
Construcciones Hispania, S. A.;Satur-
-nina Gómez García, Luis Oliva Cencía,

Primero

Que el tipo, de esta segunda su-
basta es el de treinta mil pesetas,
setenta y cinco por ciento del que
sirvió para la primera, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha
cantidad, fijada a este efecto en la

escritura de préstamo.
Para el acto del remate, que tendrá

iugar en la Sala Audiencia de este

Juzgado, se ha señalado el dia veinte
de enero próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones :

Los licitadores o concursantes de-
positarán en la Administración Dele-
gada de la Obra Sindical del Hogar
la cantidad, de seiscientas setenta y

dos pesetas con ochenta y cinco cénti-

Segundo

Que para tomar parte en la subas-
ta habrá de consignarse previamente
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Que esta tercera subasta se celebra-
rá sin sujeción a tipo.

en razón a desconocerse eí domicilio
o paradero de los demandados.

JUZGADO NUMERO 10 Tres censos perpetuos de 20 realló maravedís ,4 reales 26 rnaravJJy 22 reales de renta anual, con Zcorrespondientes derechos, cuvos censos fueron vendidos por don W
Bautista Laninaga y su esposa doñaJosefa Palomares ; representando e]
Mayorazgo de don Francisco GonJlez de Sepúlveda y su mujer doña Mícáela Gabriela Sánchez y agrep-acin.-
nes a don Segtfndo Colmenares rZ
escritura otorgada én Madrid, a veintidos de enero de milochocientos cua~renta y seis, ante el escribano don T0~sé. María Garamendi, tomada razónen veintiocho de febrero siguiente alfolio veinte. Dichos censos no apare
cen gravados con carga* alguna Ene, Juzgado de primera instancia deldistrito de La Latina, de esta capitaly Escribanía de don Jaeinto-Díaz Mi-randa, penden los recursos acumula-dos a don Felipe y don Segundo Col-menares, de los que, entre otros par
aculares, resulta: Que por acuerdó dela Junta general de Acreedores de di-chos concursos se. autoriza a don Se-gundo Colmenares para vender Permular y ceder cualquier propiedad deambos concursos, así como para redi-
mir ios censos y otras cargas que aellos pertenecía, destinándose el pro-ducto de estas ventas al pago de losacreedores, y por otro acuerdo se ma-nifestó que la rehabilitación concedi-da al don Segundo se entendiera sin
limitación alguna, ordenando el mis-
mo dicho Juzgado que se inscribieran
a su nombre én este Registro de laPropiedad en concepto de administra-.dor de-dichos concursos y para el so-
lo objeto convenido, !os bienes em-bargados y los censos propios de los.
deudores concursados que resulten
inscritos a nombre del don Feüpe-
Colmenares y demás dte su propie-
dad, a virtud" del' título que presente-
el don Segundo, podiendo venderlos;
o redimirlos, según así se mandó por
providencia dictada por el señor don.
Enrique Iñigüez Pinzón, Juez de pri-
mera instancia del expresado distrito,
con fecha cuatro de febrero de mil.
ochocientos ochenta, refrendado por
el escribano don Jacinto Díaz Miran-
da. En su qonseeuencia se inscribe a
nombre de don Segundo. Colmenares
y Casasido del Sol los censos al prin-
cipio relacionados con el carácter de-
administrador de dichos dos concur-
sos para los efectos de su redención,
destinando sus productos al pago de-.
los acreedores.

Que las fincas serán subastadas por
separado, y para tomar parte en el
remate deberán consignar previamen-
te los licitadores, como 'depósito, la
cantidad de tres mil setecientas seten-
ta y cinco pesetas para la primera fin-
ca, siete mil quinientas pesetas para
ia segunda y treinta y siete mil qui-
nientas pesetas para la tercera, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

En su virtud, y de acuerdo con lo
que preceptúan los artículos mil cua-
trocientos cuarenta y cuatro y mil
cuatrocientos sesenta de la ley de En-
juiciameinto Civil, se les practica el
expresado requerimiento y se les cita
a la vez de remate, concediéndoles el
término de nueve días para que se
personen en los autos y se opongan
a la ejecución, si les conviniere, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
can serán declarados en rebeldía y
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

En en el expediente que se sigue en
el Juzgado número diez, de Madrid,

sobre declaración de herederos abin-
.testato dé don Ángel Jiménez Libre-
ro, de treinta y dos años, natural de
Madrid, hijo de Ángel y de Angela,
que falleció en esta capital el diecisie-
te de septiembre del corriente año,
en estado de soltero, por el presente
se anuncia lá muerte sin testar dei re-
ferido . causante, a fin de que dentro
del término de treinta días comparez-
can ante este Juzgado los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia de dicho señor que los que la re-
claman, sus hermanos de doble víncu-
lo doña María y don Andrés Jiménez
Librero; apercibiéndoles que de no
verificarlo dentro de dicho plazo les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

EDICTO

Que los autos y la certicación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría ; que se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes «anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en* la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

- Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de requerimiento al pago v ci-
tación de remate a los ignorados he-
rederos de don Luis de Vargas Soto,
expido ía presente cédula en Madrid,
a seis de d:ciembre de mi! novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
El Secretario,

Licerfciado José Torres.
(A.—12.337)

Dado en Madrid para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a veintiocho de noviembre de
mil.novecientos cuarenta y nueve.

—-
remate

Dado en Madrid, a nueve de cu-
mbre de mil novecientos cuarenta

y nueve.— El Secretario, José María
López-Orozco.

—
El Juez de primera

instancia, Ángel Cabrer.

JUZGADO NUMERO 10
El Secretario, Cándido García.

—El
Juez d'e primera instancia, Tomás
Marco.

EDICTO

En los autos ejecutivos que se si-
guen en el Juzgado de primera ins-

(A.—12.333) tancia núme/o diez, de Madrid, por
don Dionisio Jiménez Zueco, repre-
sentado por el Procurador don Ma-
nuel del Valle, contra don Santiago
Garriga, sobre pago de cantidad, por
providencia del día de hoy se ha
acordado sacar a la venta, en públi-
ca subasta y por primera vez, los bie-
nes embargados al deudor don San-
tiago Garriga, consistentes en lo que
sigue;

(A.—12.239)

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO n
EDICTO EDICfO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia número siete,. de esta capital,

En este juzgado dé primera ins-
tancia número once se tramita, al am-
paro c¡e lo establecido en el artículo
doscientos nueve y siguientes de la
vigente ley Hipotecaria, expediente
promovido por doña Encarnación Ca-
sado Martínez, sobre liberación dé
gravámenes, con referencia a la si-
guiente

Hago saber.- Querpor auto de este
día ha s'do declarada en estado le-
gal de quiebra necesaria la comer-
ciante de esta Plaza doña Salvadora
González Rojas, cuyo establecimien-
to gira bajo ¡a denominación de «Sa-
goro, Fábrica de Calzados», que tie-
ne su domicilio en esta capital, calle
de Román Alonso, número ocho, ha-
biéndose acordado publicar la presen-
te, previniendo que nadie haga pago
a dicha comerciante, bajo pena de te-
nerlos por ilegítimos, debiendo ha-
cerlo al depositario nombrado, don
Rafael Domínguez López, vecino de
esta capital, -con domicilio en la ca-
lle del Doctor Fourquét, número on-
ce, tercero derecha, y se hace saber,
además, que los que tengan pertenen-
cias de dicha, quebrada lo manifies-
ten a referido depositario, a los efec-
tos consiguientes ; apercibiéndoles
que, en otro caso, serán comprendi-
dos en su día en los que establece
el artículo ochocientos noventa v tres
del Código de Comercio.

Una máquina de escribir, marca
«Hispano Olivetti», modelo cuarenta,
número cincuenta y ocho mil quinien-
tos cuarenta y cinco.

Para la celebración de indicada su-
basta se ha señalado e] día treinta de
diciembre actual, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzgado número diez, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno.

Finca

Solar situado en esta capital, con
fachada a la calle de Santa Isabel, nú-
mero treinta y dos, con vuelta a la
de Zurita, número dos, y Buenavista,
número uno moderno, manzana vein-
tiuno ; lindante :por la derecha, en-
trando, con la calle de Buenavista ;
izquierda, con calle de Zurita, y dot
el fondo, con las casas números cuatro
y seis de la calle de Zurita, fres y cin-
co de la de Buenavista. No consta, del
título, la extensión superficial, pero de
medición recientemente practicada e!
predio descrito comprende una super-
ficie de ciento treinta y tres metros
sesenta y nueve decímetros cuadra-
dos, equivalentes a mil setecientos
veintiún pies noventa y dos décimos
de otro, también cuad'rados, siendo
ias líneas que comprenden sus linde-
ros las siguientes: la de fachada,
7. metros 70 centímetros ; la de la de-
recha, 17,24 metros; la de fondo,
7,75 metros, y la de la izquierda,

metros. De la total superficie in-
dicada se destinan 91,37 metros cua-drados, equivalentes a 1.176,84 pies
cuadrados, a parcela edificable, y
42,32 metros cuadrados, equivalentes
a 545,08 pies, también cuadrados, sedestinan a vía pública para ensanchede las calles de Santa Isabel, Buena-
vista y Zurita, y corresponde a la pri-
mera, 32,95 metros cuadrados : a lasegunda. 2,99 metros cuadrados, y ala tercera, 6,83 metros cuadrados. Es-
ta finca aparece inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad en el tomo 743,
libro 170 de la Sección segunda, folio
244 vuelto, finca número 886, ins-
cripción 13. Sobre la expresada finca
aparecen subsistentes los censos cu-
ya liberación se pretende, que son lossiguientes :

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :

Que la expresada máquina saleada
venta en primera subasta por la su-
ma, de tres mil pesetas, en que ha
s'do tasada pericialmente, sin que
sean admisibles posturas inferiores
que no cubran las dos terceras partes
de esa suma.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar- pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de las tres
mil pesetas, tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

Todo lo referido consta de los
asientos del Registro y de un manda-
miento expedido en cuatro de juliode
mil ochocientos ochenta y uno por el
expresado Juzgado, refrendado por el
actuario don José T. Sánchez de las
Matas, y de un escrito firmado en es-
ta capital eii-, veintiocho de febrero
último por don Santiago Martínez:
Palacios, a nombre de don Aurelia--
no Colmenares.

Y para su publicación en el Bole-
tín- Oficial de la provincia expido eí
presente edicto, que firmo en Madrid,
n cinco de diciembre de mil novecienv-
tos cuarenta y nueve.

—
El Secretario,

José María López-Orozco.
—

El Juezde primera instancia, Ángel Cabrer.
(A.—12.336) Que el precio del remate, descon-

tado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
narse dentro de los tres días siguien-
tes jal de la aprobación del remate,
que* lo será en el mismo acto de su
celebración.

JUZGADO NLPMERO 8 Y por providencia de este Juzga^
do de primera instancia número once,
se ha acordado citar por medio del
presente al titular o titulares de los
gravámenes de que se trata, o a sus
causahabientes. a fin de que puedan
comparecer ante este Juzgado para
alegar lo que a su derecho convenga
en un plazo de veinte días, a contar
desde ia publicación del presente, que
se insertará en eí Boletín Oficial de.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO

El Juzgado de primera instancia
número ocho, de los de esta capital,
en auto dictado en esta fecha, se ha

«servido despachar ejecución contra los
herederos ignorados de don Luis de
Vargas Soto, a instancia de dore Au-
relio Cuadrado Gutiérrez, por la can-
tidad de seis mil pesetas de principal,
importe de una letra de cambio, inte-
reses, gastos y costas,, habiéndose
procedido sin el previo requerimiento
tie pago al embargo de los derechos
de autor que cor-respondan o puedan
corresponder al don Luis de Vargas,

Y CITACIÓN DE REMATE

Que los mencionados bienes se ha-
llan depositados en poder de don To-
más Criado Barrios, en la calle de
luán Sebastián Elcano, número die-
ciocho; y

Que el remate podrá hacerse a ca-
lid'd de ceder.

Dado en Madrid, a siete de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario, Cándido Gar-
"*ía.—El Juez de primera instancia,
Tomás Marco.

Dado en Madrid, a catorce de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario (ilegible).^-^
Juez de primera instancia, Victo"*
Servan.

esta provincia

(A.—12.329)
1*2.\u25a0"
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JUZGADO NUMERO 16 cisco Romero; por la izquierda, con
Ja casa numero dos duplicado acaba-da de desandar, y por la espalda, con
patio de doña Araceli Martínez.Es en el Registro de la Propiedad
de Ceuta la finca número-mil doscien-
tos sesenta y siete.

\ alorada cada octava parte en vein-tiún mil pesetas.

Cuarta y nueve.— El Secretario, P. S., Luis
Pensado.— El Juez de primera ins-
tancia, Juan Pérez de la Ossa Ro-
dríguez.

EDICTO
Que se entenderá que tocio licita-

dor acepta como bastante ia titula-
ción.

Don Gervasio Méndez Castrjllón. Fernández, Juez de primera instan-
cia del número dieciséis, de esta
capital. . Quinta (A.—12.331)

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo . ciento
treinta y.uno de la' ley. Hipoteca riái,
promovidos por don José Hernando
Navarro, representado por el Procu-
rador don Antonio Zorrilla 'Oindovi-
Ha, contra don Francisco Trujillo
González, don José Trujillo Gonzá-
lez, don Diego Trujillo González y
don Manuel Trujille- González, en re-
clamación de tjn crédito hipotecario
consignado en escritura pública de
veinticinco de, agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, otorgada
ante el Notario señor Rincón Lazca-

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes.- si los hu-
biere, ai crédito de! actor, continua-
rán .subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los'
mismos; sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid-, a veintiocho de
noviembre de mil nove-cientos cuaren-
ta y nueve, para su publicación en el
Boletín Oficiu. de ía provincia.—Kl
Secretario, M. Come/, de Parada.—
El Juez de primera instancia, Gerva-
sio Méndez Castrillón Fernández.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTODon Francisco, don Diego y don
José Trujillo González.— La vigésima
parte indivisa que a cada cual de es-
tos señores les pertenece en una casaen la ciudad de^ Ceuta, señalada con
los números uno y tres de la calle de
José Antonio Primo de Rivera, antesde !a Libertad. Linda: por la dere-cha, entrando, con la calle dei Al-férez Bayton; izquierda, con ta pla-
za de Prim, y espalda, con la calle
de Avenida del Dieciocho de Julio,
antes de Pablo Iglesias. Su área su-
perficial, comprendida en la figura de
"un trapecio, es de setecientos cuaren-
ta metros, formando una manzana
con cuatro fachadas a las calles con
que linda y en todas, las cuales tiene
puerta de entrada, siendo la princi-
pa! la de la calle de José Antonio
Primo de Rivera. Consta de sótano,
planta baja y pisos entresuelo, prin-
cipal, primero y segundo, con habi-
taciones v lavaderos en el ático o

Don Juan Pérez de la Ossa Rodrí-
guez, Juez de primera instancia
número veinte, de los de Madrid,
Hace público que don Pantaleón

González Ortiz, mayor de edad, casa-
do, agricultor y vecino de Madrid;
don Rafael González Ortiz, mayor de
edad, casado, industria! y vecino de
Cistierna (León), y don Pedro Gonzá-
lez Ortiz, mayor de edad, soltero, in-
dustrial y vecino también de Cistier-
na (León), a medio del Procurador
don Manuel García Bustelo recurrie-
ron al Juzgado con escrito fecha 23 de
julio último, exponiendo qué les inte-

la adición de los dos primeros
llidos paternos, González Vallinas,

¡\u25a0ara formar el primer apellido de los
mismos, ya que con éste son-conocí-

. principalmente en el campo in-
dustrial, como continuadores de las
actividades de su fallecido padre don
Tiburcio González Vallinas.

(A.—12.332)

JUZGADO NUMERO 20no, en cuyos autos, en providencia
de este día, he acordado la venta eh
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte. días hábiles, cuando
menos, de las partes d'e finca si-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dictada en los
autos juicio ejecutivos seguidos a ins-
tancia del Banco Ibérico, representa-
do por el Procurador don. Santos de
Gandarillas, contra doña Nieves Prie-
to Sánchez, sobre pago de treinta y
nueve mil pesetas, intereses, gastos y
costas, se sacan por segunda vez a la
venta en pública subasta, con ia re-
baja del veinticinco por ciento de su
tasación, los bienes reembargados por
este Juzgado a dicha demandada, y
que fueron embargados anteriormen-
te* por el de primera instancia núme-
ro tres, de esta capital, que a conti-
nuación se indican :

guientes
- Don José, don Diego y don Ma-
nuel Trujillo González.

—
Cada cual

de estos tres señores, la octava parte
indivisa de las* tres siguientes fincas,
sitas en Ceuta :

azotea. Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición en este
Juzgado cuantos se consideren con de-

a ello, a cuyo fin se les concede
entorio término de tres meses, a

contar de la inserción del presente en
los Boletines Oficiales del Estado y
de las provincias de Madrid y León.

Es en el Registro de la Propiedad
la finca número dos mil doscientos
cuarenta.

Primera

Casa de planta baja y tres pisos,
con dos patios para luz y ventilación,
sita en la calle de Alfau, señalada
con el número dos, que ocupa un
solar de forma rectangular, con área
superficial de doscientos sesenta y
seis metros cuadrados, de los cuales
corresponden veinticuatro a los pa-
tios ;yhnda :por su derecha, entran-
do, y espalda, con la casa que se-
guidamente se describirá, v por la
izquierda¡, con propiedad del señor
Bennarroch

Valorada cada vigésima parte en
ciento treinta y nueve mil pesetas.

La dieciseisava parte, proindivisa
que, a cada uno de los cuatro señores
don Francisco, don José, don Diego
y don Manuel Trujillo González co-
rresponde en

El presente edicto se expide para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia

Una casa sita, en Ceuta y su carre-
tera, de Tetuán, con cuatrocientos
veintiséis metros cuadrados de super-
ficie, construida en dos plantas y azo-
tea, y enclavada en una parcela de
terreno de ocho áreas dieciocho cen-
tiáreas y setenta y nueve decímetros
cuadrados. Linda : al Norte o dere-
cha, entrando, con terrenos del Ramo
de Guerra ; al Sur o izquierda, cort
parcela vendida a ¡a Sociedad «Her-
nando y Compañía» ;al Este o fren-
te, con lai carretera cié Tetuán, v a|
Oeste o fondo, con camino público.

Madrid, tres de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, P. S., Luis Pensado. —El
Juez de primera onstancia, Juan Pé-
rez de la Ossa Rodríguez.

Dos tornos cilindricos, uno de ellos
marca «San», con dos motores eléctri-
cos accionándolos de 1 HP. cada uno,
tasados en 67.500 pesetas.

Una máquina de taladrar, tasada en
7.000 pesetas.

(A.—12.335)
Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Ceuta con el número mil
doscientos sesenta y cinco.

Un revólver-torn'"", tasado en 16.750
pesetas. JUZGADOS MUNICIPALES

\ alorada cada octava parte en vein-
tiún mil pesetas.

Un banco de trabajo con tres torni-
llos, tasado en 1.200 pesetas. JUZGAIX)NUMERO 8

Segunda
Total, 92.450 pesetas EDICTO
La- subasta de los referidos bienes

tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este juzgado de primera instancia
número veinte, sito en ia calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
cuatro de enero próximo, a las diez
de su mañana, bajo las siguientes

Don Félix González Abascal, Juez
municipal sustituto del núm. 8, de
los de esta capital.

Casa de planta baja con tres pisos
y cubierta de azotea en la calle de
Aifau, número dos duplicado; su so-
lar afecta la forma de un" polígono
irregular de diez lados, y tiene una
extensión superficial de doscientos
"•eintiún metros cincuenta y. cuatro
decímetros cuadrados, de los cuales
corresponden veintiuno a tres patios
de luces y ventilación. Linda :por su
¡rente, con jardín de los señores Tru-~
Jillo; por la derecha, entrando, con
Patio de la finca de doña Araceli Mar-
tínez y casa que se describe seguida-'
mente ;por la izquierda, con la casa

señor Benarroch,'y por la espal-
da, con propiedad del mismo señor
Benairoch.

Es en • el Registro- la finca núme-
ro mil novecientos diez.

Valorada cada dieciseisava parte
en veintisiete mil setecientas pesetas.

Hago saber ;Que en el expediente
•oceso de cognición seguido en

este Juzgado bajo el número ciento
noventa v uno de orden, del año ac-Para el acto del remate, que tendrá

lugar en. la Saja Audiencia de este
Juzgado (General Castaños, uno. se-
gundo, Madrid), se ha señalado el
día veinte de enero del año próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto

tual, a instancia de don José Luis Ro-
mero Crespo, en nombre y represen-
tación de doña María de lá Natividad
Asenjo Polo, contra doña Aurelia Ba-

rajas Rodríguez y don Honorio Amei-
geiras López e ignorados herederos
de doña Avelina Alvarez Gutiérrez,
sobre resolución de contrato del piso
primero centro de la casa número
veinticinco de la calle de Trafalgar,
de esta capital, y en virtud de pro-
veído del día de la fecha se ha acor-
dado, én cumplimiento de lo estable-
cido en las normas tercera y quinta
de la base décima de la Ley de die-
cinueve de juiio de' mil novecientos
cuarenta y cuatro", emplazar a los ig-
norados herederos de doña Avelina
Alvarez Gutiérrez^ a fin de que en el
improrrogable plazo de seis días hábi-
les contesten por escrito la demanda
ante este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del' Rey. número dieci-

-, bajo apercibimiento que de no
\u25a0'ñ car lo serán declarados en rebel-

día, cuya copia de demanda y docu-
mentos quedan de manifiesto en el lo-

cal de esta Secretaría.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de sesenta y nue-
ve mil trescientas treinta y siete pe-
setas con cincuenta céntimos, a que
asciende el setenta y cinco por ciento
de la tasación, y no se admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

bajo las condiciones siguientes

Primera
Servirá de tipo para esta subasta el

pactado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, eme es e! fijado a
continuación de cada finca por el or-
den referido y por cada participación,
y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

.Es en el Registro de la Propiedad
de Ceuta la finca número mil dos-
cientos sesenta y seis.

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de expresa-
da cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán "admitidos.

,}alorada cada octava parte en vein-
t!ún mil pesetas.

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar, los licitadores el diez
por ciento efectivo de! tipo fijado para
cada participación, en este Juzgado o
en el establecimiento desuñado al

Tercera

casa de planta baja y principal,
cubierta de azotea, en la calle de Al-
fau, número dos triplicado; ocupa un
sp'ar de forma rectangular, que mide
Clento noventa y seis metros cuadra-
dos, de los cuales corresponden vein-
e metros sesenta decímetros a tres
futios de luz y ventilación. Linda:

su frente, con jardín de los se-
ñores Trujillo; por su derecha, en-
rando, con propiedad de don Frañ-

Tercera
Los expresados bienes, según resul-

ta de los autos, se encuentran en la

calle de Moratines, número tres, don-
de podrán ser examinados por los li-

citadores.

efecto.
Tercera

Los autos y fa certificación del Re-
gistro de la Propiedad -a que se re-
fiere la regla cu?rta del artículo cíen-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en Secreta-

Elpresente edicto se expide para su
inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Dado en Madrid, a nueve de di-
Y para que sirva de inserción en el

ciembré de mi! novecientos cuarenta
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Boletín Oficial de esta provincia, a
efectos de emplazamiento a los igno-
rados herederos de doña Avelina Al-
varez Gutiérrez, expido el presente,
con el visto bueno dei señor juez, en
Madrid, a treinta de noviembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario (ilegible).—El Juez mu-
nicipal, Félix González Abascal.

nombre de doña. María Sánchez Or-
tiz Peinado, contra los desconocidos
parientes consanguíneos de doña Tri-
nidad Pérez que se encuentren den-
tro del tercer grado, y otros, sobre re-
solución de- contrato, se ha dictado
ia sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Sentencia
En Madrid, a catorce de noviembre

de mil novecientos cuarenta y nueve.
El señor don Juan Alberti de la To-
rre, Juez municipal número quince,
de esta capital, ha visto el presente
juicio de cognición promovido por
don- Félix Rojo Gordo, como Procu-
rador apoderado de doña Marina
Sánchez Ortiz Peinado, mayor de
edad, viuda y de esta vecindad, de-
fendida por el Letrado don Alejandro
Polanco, contra los desconocidos pa-
rientes consanguíneos de doña Trini-
ciad Pérez que se encuentren dentro
del tercer grado y se consideren con
derecho al cuarto bajo de la casa riú-

l mero veinticinco de la calle de Goi-
ri, .de esta capital, y contra don Ca-
lixto Gómez Medina, mayor de edad,
casado, agente comercial, y su espo-
sa doña Milagros Horcajada Cle-
mente, mayor de edad, sus labores,
ésta con intervención de aquél, con-
viventes subarrendatarios y domici-

n aquel cuarto, sobre resolu-
Helamiento v

hucio de dicho piso, y costas.
Renta anua!, mii ochenta pesetas; y

JUZGADO NUMERO r6 Fallo

EDICTO Que estimando la demanda inter-
puesta a nombre de don Ignacio Olalia Sanz, contra don José Castro L¿
pez y don Rafael Esteban Nieto, debo declarar y declaro la resoluciónde contrato de inquilinato del cuartobajo derecha de la casa número trein-
ta de la calle del General Mola de
este Municipio, entre 'los señores Ola-
lla y Esteban ;y en consecuencia, de-
creto el desahucio de! cesionario don
Rafael Esteban Nieto, apercibiéndolo
de lanzamiento paFa el caso de no ser
desalojada dicha vivienda dentro del
plazo de seis meses, e impongo a" los
demandados el pago solidario de -las
costas ;debiendo ser notificada al don
José Castro López, por rebeldía, en
ia forma -que solicite ei actor.— Así
por esta mi -sentencia, definitivamen-
te juzgando en la primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
José

Puente. (Rubricado.)

Don Carlos Serratacó Viada, Juez
municipal del número dieciséis, de
esta capital.
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se sigue proceso de cog-
nición bajo el número seiscientos cua-
renta y siete, deTaño actual, a instan-

cia de don Francisco Bonnet Reverón,
representado por el Procurador don
Francisco • del Pozo y Pastrana, con-
tra varios demandados, y entre ellos
figura el representante legal del me-
nor don Fernando Aguilar Escrich,
que tuvo su último domicilio conoci-
do en la calle del General Sanjurjo,
número veintisiete, de esta capital,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso ático centro dere-
cha de la casa número cincuenta y
siete moderno y treinta y nueve anti-
guo de la calle de Avala, de esta ca-
pital, y en dicho proceso, por provi-
dencia de este día, en virtud d'e loso-
licitado de la parte actora, se ha acor-
dado emplazar por medio del presen-
te edicto, que se fijará en el tablón
de anuncios de este'Juzgado y se pu-
blicará en los Boletines Oficiales xlel
Estado y de esta'provincia, jal'expre-
sado demandado, representante legal
de! menor don Fernando Aguilar Es-

para que en el término de seis
días, que al efecto se !e fijan, contes-
te, a la-demanda presentada ante este
Juzgado, sito en ¡a calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres,
segundo,, y se -persona en los autos,
bajo apercibimiento de que si dejara
de efectuarlo será declarado en rebel-
día y le pararán los demás perjuicios
inherentes a esta situación. Sé hace
constar que los autos se encuentran a
disposición de las partes, por el tér-
mino del emplazamiento fijado por
ia Secretaría de este Juzgado, y en
horas de oficina, todos los días labo-
rables.

(A.—12.338)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Don Mariano. Sanchís Jiménez de
Rada, Juez municipal del número
diez, de esta Villa,

saber : Que a este Juzgado,
por el turno de reparto, ha correspon-
dido demanda de cognición deduci-
da por el Procurador don César Es-
crivá de Romaní y Veraza, en nom-
bre de la .Compañía Inmobiliaria
Forna», S. A.,*contra don Yoshishi-
ro -Tsuji, subdito japonés, agregado
que fué de la Legación del Japón en
Madrid, que tuvo su último domicilio
conocido en esta capital, en ia calle
de Rafael Calvo, número once, bajo
B, y que hoy se halla en ignorado pa-
radero ;contra doña María Luisa La-
ta Vega, doña Ana Martínez Me-
zo, doña Ana María Ruiz Martínez
y doña Jone Cardenal, todas con el
mismo domicilio expresado, asistidas
de sus respectivos esposos las que
fue; résentan-
tes legales las c¡¡. lias fueren me-

todas las de-
hallen en igno-

rado paradero, cuyos nombres se des-
conocen, que n con derecho a
continuar ocupan uarto bajo B

once de
ule de R -t ca-

de contrato.
habii proveído de-

demandados
para que dentro cici término de seis
días que se les concede contesten la
demanda contra ellos interpuesta, ba-
jo apercibimiento que de no hacerlo
serán de. -Adía, y por.
lo que respecta demandados
don Yoshishiro Tsuji, y contra todas
ias demás personas que se hallen en
ignorado paradero, cuyos nombres se

'nocen, que se crean con derecho
a continuar ocupando el cuarto bajo
B de la referida casa número once de
la calle de Rafael Calvo, de esta ca-
pital, llevar a efecto el mencionado
emplazamiento por medio de edictos,
que se publicarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado muni-
cipal número diez, y en el Boletín
Oficial de la provincia, haciéndose
constar que las copias correspondien-
tes del escrito de,demanda y docu-'
mentos acompañados con la misma
se encuentran a disposición de los in-
dicados demandados, cuyo emplaza-
miento por edictos se acuerda, en la
Secretaría de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número
veinte, piso segundo.

Ya fin de insertarlo en el Boletín
Oficial de laprovincia, para su no-
tificación al demandado don José de
Castro López (en rebeldía), según lo
acordado en providencia de fecha
treinta y uno de octubre último, a es-
crito de! actor lo firmo en Vicálvaro,
a tres noviembre de mil novecientos
cuarenta y nueve.

—
\u25a0 El! Secretario,

Miguel M. Pereiro.
.—12.323)

parte dispositiva Notificaciones de sentencia
Fallo

Que debo estimar y estimo la de-
manda de cognición promovida por
don Félix Rojo Gordo, como Procu-
rador apoderado de doña María Sán-
chez Ortiz, contra los desconocidos
parientes consanguíneos de doña Tri-
nidad Pérez que se encuentren den-
tro del tercer grado y se consideren
con derecho a! cuarto que luego se
dirá, y con don Calixto Gómez Me-
dina y su esposa doña Milagros Hor-
cajada Clemente, por haberse extin-
guido el contrato originario de arren-
damiento de fecha primero de enero
de mil novecientos cuarenta y dos, del
cuarto bajo de la casa número vein-
ticinco de la calle de Goiri, de esta ca-
pital, y condenando a los demanda-
dos a que una vez firme la presente,
y en el plazo de seis meses, desalojen
dicho cuarto, dejándolo a la libre dis-
posición de la actora, pues de no ha-
cerlo se procederá a su lanzamiento,
y con expresa imposición dé las cos-
tas causadas en esta instancia a la
parte demandada. —

Así por esta mi
semteneia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
J. Alberti.

. JUZGADO NUMERO 15
En e! expediente de- juicio verba

faltas núm. 507, seguido en este Juzgado
contra María García Martínez, por lesio-
nes., se ha dictado sentencia condenando
a" la denunciada rebelde María García
Martínez a la pena de cinco días de arres-
to y al pago de las costas todas del pre-
sente "juicio, y a 'abonar en pago del da-
ño ocasionado en las gafas de la denun-
ciante',, a la misma, la cantidad de 50 pe-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, doy el
presente en Madrid, a veintiséis de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.— P. S. M., el Secretario,
Benjamín Caro. (Rubricado.)

—
El

Juez municipal, Carlos Serratacó.

setas
(B.—5.427:

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 504, seguido en este Juzgado
contra Juana Garrido Cívico y Juan vi-

llaverde Almeida, por malos tratos, se
ha dictado sentencia condenando al de-
nunciado rebelde Juan Villaverde Almei-
da a la pena de 25 pesetas de multa y al

pago de las costas todas del presente jui-
cio, debiendo absolver y absuelvo libre-
mente a la otra denunciada, Juana Garri-
do Cívico.. Y en mérito de su incompa-
recencia, a pesar de estar citados en le-

gal forma, y usando de las facultades del

artículo 966 de Ja ley de Enjuiciamiento
Criminal, se impone a cada uno de ellos
la multa de 25 pesetas, que han de hacer
efectivas, usándose de la vía de apremio
en caso necesario.

(A.—12.324)

VICÁLVARO

EDICTO
Don Miguel Martínez Pereiro,- Secre-

tario del Juzgado municipal de Vi-
cálvaro.
Doy fe :Que en el proceso de cog-

nición que se expresará fué publicada
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen ;

Publicación Vicálvaro, veintisiete de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El señor don José Puente

Herrero, Juez municipal sustituto del
distrito, en funciones por vacante del
titular, visto el proceso de cognición
que se tramita a demanda del Pro-
curador don Julio María García Sán-
chez, en nombre de don Ignacio Ola-
lla Sanz, mayor de edad y vecino de
Albendugo (Guadalajara), contra don
José de Castro López, vecino de Ca-
rabanchel Bajo, con domicilio en
«Bar Marcelino», en~ rebeldía, y donRafael Esteban Nieto, casado, elec-
tricista, domiciliado en el cuarto ba-
jo derecha de la casa número treinta
de la calle dei General Mola, de esteMunicipio, ambos mayores de edad,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento y desahucio d e dicho
cuarto.

La anterior sentencia fué leída y
publicada por el señor Juez munici-
pal que la firma, celebrando audien-
cia pública en el siguiente día hábil
de su fecha ;doy fe.

—
Ante mí, Fran-

cisco Bernal.

(B.—S-421

En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 419, seguido en este Juzgado
contra Ramón Blanco Martínez, por le-

siones por atropello, se ha
tencia condenando al denunciado rebelde
Ramón Blanco Martínez a la pena de *\u25a0\u25a0>

pesetas de multa, reprensión privada y a

pago de las costas todas del presente jui-

cio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta 'provincia expido y
firmo el presente en Madrid, a dieci-
ocho de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
El Secretario,

Antonio Giménez.
—

El Juez munici-
pal, Mariano Sanchís.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los desconocidos parien-
tes consanguíneos de doña Trinidad
Pérez que se encuentren dentro del
tercer grado, e insertar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do la presente en Madrid, a cinco de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
El Secretario (ilegible).

Visto bueno: El Juez municipal,
Juan Alberti de la Torre.

(B.
—

5-420'

(A.—12.334) En el expediente de juicio verbal de

fakas núm. 352, seguido en este Juzgad
contra Rosario Sánchez Vela y Je^Alonso Ortiz, por lesiones y daños, se
dictado sentencia condenando a la
nunciada Rosario Sánchez Vela, con

i autora dé la primera falta, a la pe"a .
25 pesetas de multa y 100 pesetas de « '

demnización, y para Jesusa Alonso
tiz, como autora de la segunda falta. \u25a0

pena de cinco días de arresto,' asi co

JUZGADO NUMERO 15
edicto

cédula de notificación
(A.-—12.322)

En el juicio de cognición seguido
en este Juzgado a instancia del Pro-
curador don FélÍK Rojo Gordo, en

nt:xn::i:::::ns:::Kn:nnxnn:u«:«::Kí"
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

(Siguen resultandos y consideran-dos.)
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ra ambas el pago de las costas todas

L presente juicio por mitad.** p (B.
—5-419)

treinta días de arresto y al pago de las
costas todas del presente juicio.

Juzgado núm. 15, contra Esteban de la
Cruz Carrasco y dos más, por hurto, se
ha dictado sentencia condenando al de-
nunciado rebelde Manuel Bauderín Gar-
cía a la pena de quince días de arresto y
al pago de ¡as costas todas del presente
juicio, v absolviendo a los otros denun-
ciados Esteban de la Cruz Carrasco y Pe-
dro Posadas Torres.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 470, seguido en. este Juzgado
núm. 15, contra Enrique López de la
Manzanera y Lara, por estafa, se ha dic-
tado sentencia, condenando al denuncia-
do rebelde Enrique López de la Manza-
nera y Lara a la pena de quince días de
arresto, y al pago de las costas todas del
présente juicio.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado rebelde Manuel Plaza Acevedo,
domiciliado en la calle de Antonio Leiva,
número 44, se expide la presente en Ma-
drid, a 3 de noviembre de 1949.

En el expediente de juicio- verbal de

hitas núm. 284, seguido en este Júzga-

lo contra Isabel Martínez Cárdenas, por

l,t0 se ha dictado sentencia absolviep-

lo a ía denunciada Isabel Martínez Cár-

denas y que se declaren de oficio las cos-

tas todas delpresente Juie».
_^_

— (B.-5.697)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 565, seguido en este Juzga-
do núm-r 15, contra María Isabel Fer-
nández Sanz, por malos tratos, se ha dic-
tado sentencia condenando a la denun-
ciada rebelde María Isabel Fernández
Sanz a la pena de 25 pesetas de multa y
al pago de las costas todas del presente
juicio.

Y para que sirva de notificación a la
denunciada rebelde María Isabel Fernán-
dez Sanz, domiciliada últimamente en
Pontevedra, núm. 5, y hoy día se desco-
noce su domicilio, se expide la presente
en Madrid, a 9 de noviembre de 1949.

Y para que sirva dé notificación al de^-
nunciado Manuel Bauderin García, rebel-
de, domiciliado en Ribera de Curtidores,
número 25, entresuelo; se expide la pre-
sente en Madrid, a i;de noviembre de
I949B

(B;—5-553)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 388, seguido en este Juzga-

do núm. 15 contra Manolo «el Madriles»,
por lesiones, se ha dictado sentencia ab-
solviendo libremente al denunciado Mano-
lo «el Madriles», y que se declaren de ofi-
cio las costas tolas del presente juicio.
Y visto no haber sido satisfecha la mul-
ta gubernativa cfue -se le impusiera para
su abono, y caso negativo, proccdase por
Ir. vía de apremio.

Y para que sirva de notificación a Ju-
lia Palomo Guillet, como denunciante, y
Manolo «el Madriles», denunciado, domi-
ciliados: la primera, en la calle del Am-
paro, núm. 24, y el segundo, en la calle
del Amparo, núm. 29, tercero, se expi-

de la presente en Madrid, a 27 de octu-

bre de 1949

I*n el expediente de juicio verbal de

hitas núm. 353. seguido en este Júzga-

lo contra Bernabé Sánchez Martín, por
amenazas, se ha dictado sentencia con-

denando al denunciado rebelde Bernabé
Sánchez Martín, como autor de dos fal-

tas a la pena de 25 pesetas y repren-

da privada por cada una, así como -al

pago de las costas todas del presente
juicioB

(B.—5.994)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 245, seguido en este juzgado,
contra Gonzalo Fernández de Soto, por
daños (choque de automóviles), se ha dic-
tado sentencia condenando al denunciado
rebelde Gonzalo Fernández de Soto a la
pena de 25 pesetas de multa, 125 pese-
tas de indemnización y al pago ele las
costas todas del presente juicio.

(B.—5.4Í7) (B.-5.7J6)

En el expediente de juicio verbal de fal-

tas núm. 525, seguido en este Juzgado
número 15, contra José Luis Arregui La-

puerta, por malos tratos, se ha dictado

sentencia condenando al denunciado re-

belde José Luis Arregui Lapuerta a la pe-

na de 50 pesetas de multa y al pago de

las costas del presente juicio, y en méri-
to de incomparecencia se le impone la

multa de 25 pescetas, de acuerdo con la,
petición fiscal, v en uso de las facultades
que me concede el artículo 996 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal.
Y para que sirva de notificación ai de-

nunciado rebelde José Luis Arregui La-

puerta, domiciliado en Mejía Lequenca,
número 8 (Papelera Española), se expi-

de lapresente en Madrid, a 3 de noviem-

bre de 1949- I

(B.—5.416)En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 625, seguido en este Juzga-
do núm. 15, contra Pedro Carrera Jimé-
nez y-Juan Lozano Muñoz, por hurto y
escándalo, se ha dictado sentencia con-
denando a los denunciados Pedro Carre-
ras Jiménez y Juan Lozano- Muñoz, co-
mo autores de dos íaltas, a la pena de
quince días de arresto por laprimera fal-
ta y a 50 pesetas de multa a cada uno
por la segunda; así como en mérito de
-su incomparecencia se les impone la mul-
ta de 25 pesetas a cada uno v al pago fie
las costas todas del presente juicio, por
mitad.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 430, seguido en este Juzgado
contra Bernabé Olivade Ja Oliva, por le-
siones de gato y perro, se ha dictado sen-
tencia condenando a Bernabé Oliva de la
Oliva a la pena de 65 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de jas cos-
tas tedas del presente juicio, y subsidia-
riamente, al Osear Wilme, dueño del pe-
rro, y sé reserva la acción civil que pue-
da corresponder a los lesionados.

(B.—5.405)

(b:—5-550)

En el expediente de juicioverba! de fal-
tas núm. 434, seguido en este Juzgado
número 15, contra Juan Castellanos de la
Hoz, por hurto in ¡raganü, se ha dictado
sentencia condenando al denunciado Juan
Castellanos de la Hoz a la pena de trein-
ta días de arresto y al pago de las cos-
tas todas del presente juicio.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado rebelde Juan Castellanos ele la

Hoz se expide la presente en Madrid, a

27 de octubre de 1949B
Y para que sirva de notificación a los

denunciados rebeldes Pedro Carreras Ji-
ménez v Juan Lozano Muñoz, domicilia-
dos en 'calle, del Bastero, núm. 27, el pri-
mero, v calle Mayor, núm. 41, el segun-
do, se expide la presente en Madrid, a
12 de noviembre de 1949*

En elexpediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 282, seguido en este Juzgado
número 15, contra Manuel González de
la Fuente, por hurto, se ha dictado sen-
tencia condenando al denunciado rebel-
de Manuel González de la Fuente a la
pena de quince días de arresto, 200 pe-
setas de indemnización y al pago de las
costas todas del presente juicio.

(B.—5-552)

(B—5-549)
(B.—5-696)

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas núm. 510, seguido en este Juzgado
número 15, contra Juliana Monje Palan-
ca, por lesiones por mordedura de perro,
se ha dictado sentencia condenando a la
denunciada rebelde Juliana Monje Palan-

En el expediente de juicio verbal ele |
faltas núm. 427, seguido en este Juzga- i

do núm. 15, contra Manuel Plaza Ace-
vedo, por hurto, se ha dictado senten- j
cía condenando al denunciado rebelde ;

Manuel Plaza Acevedo a la pena de

(B.—5.993)

En el expediente de juicio verba! de
faltas núm. 340, de 1948, seguido en este

KiTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

ro 177, fecha 31 de diciembre de 1945, po
-ara responder de la ejecución de las obra- >rm<* de ios Servi-

le Traumatología, Sala 4-a de! Hos; ovmcial, debiendo
dicho señor justificar que • el importe de los

el impuesto de Derechos

menar Viejo a Torrelodones en sus kilómetros 6 al o, ambos nclus*

ve, y del pavimento de la carretera de El Molar a RascafHa, jntre los

perfiles -situados a ,1,18o y 18,280

cha entidad para que en el término de diez días constituya la hanza

judSano de las obras de af'rmaclo en los kdómetros 1 al 4 de Nacal-

carnero al límite de la provincia- }. en su virtud, 'ese
rp(rHmerita_

ta, con pérdida de fianza depositada y demás
rias a que hubiere lugar, y que se anuncie nueva su^*^™*™
cantidad v plazos abreviados, en razón a la urgencia en realizar las

-i nli-

men-

proyincia!

obras

ctrTe'era SffiJ^^
cindir la contrata, con pérdida de lianza depositada y demas^ pena^
dades reglamentarias a que hubiere lugar, ) que se anunc :

basta por la misma cantidad y plazos abrevi
cia en realizar las obras. .tv.-» iA™>7

355. Adjudicar definían»,,. a ££»•*con la baja del ,8,85 P»-,oo sobrio P * '^'*J^lereSt de M
obra, el concurso de. las coras ..* iu» p

«.nutrir a dicho se
ca y Piscó», en el CM. ; 'SSSSÍ -ffS^ÍSta,
para que en el término de diez atas con-suiuj

abone los gastos del concurso Director de Vías y Obras pro-
356- Autorizar al se Directo g

>
p

'mcialf Para ad<P"n 'Y de 1Ó.000 kilogramos de tubería
rante el ano en curso, hasta un totai

*
d \u25a0„«, kilo-

de 45-50 mm. de diámetro para adquirir
gramos, al precio máximo de'*£*^£¿ del úpo a presión, con
en igual forma 4.000 m. 1. de tul «na f£™¿^ d/diámetro,al pre-
sus correspondientes juntas.G teult y £g™ otros me-
cío máximo sobre vagón Barcerona ur 33 r

condiciones, pero
tros lineales de tubería de.urabta de vagón
de 60 mm. de diámetro, al precio máximo de 32,40 pesetas sod g

tración.
U*- Devolver a don Flori

a ia. Depositaría de Foiv
¡4 de marzo

a responder de ia ejecución de li
i de Chinchón al Embocador, en sus

ndo previamente dicho señor jusl

de los recibos de anuncio pe
Derechos reales.

'
, ,. _ .,

ua Devolver a don José Bern a tranza

vó en la Depositaría de Fondos provinciales, n*

SSZdSu del orugen al i. debiendo previa-
B. O. P- 14-12-49
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ca a Ja pena de 25 pesetas de .multa, re-
prensión privada y al pago de las cos-
tas todas del presente juicio, y en mé-
rito de incomparecencia se le impone la
multa de 25 pesetas, de acuerdo con la
petición Fiscal y en uso de las facultades
que le concede el artículo 996 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 17 Pablo y Dorotea, natural de Traid (Gua-
dalajara), y en la actualidad en ignora-
do paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 25 de octubre de 1949.

(B.-5.566)

Espinosa, vistas las diligencias de juicinverbal de faltas seguidas contra Wp'
cía. Marrón Medina, por lesiones vlas que es parte el Ministerio Fiscal'

6"

Fallo.--Que debo condenar y condenra Inocencia Marrón Medina a ía penad
cinco días dé arresto y pago de costas'-

*G- C—4-5»9 ) (B.-5.79I)
'

En los autos de juicio verbal de Jal-
tas seguidos en este Juzgado núm, "17,
bajo el núm. 422 de orden, del año 1949,
contra Francisco Esteban Sánchez, por
hurto, se ha dictado sentencia condenan-
do al denunciado Francisco Esteban Sán-
chez, como autor de una falta de hurto,
a la pena de treinta d'ías de arresto, que
cumplirá en la prisión correspondiente, y
a] pago de ¡as costas del juicio, y sir-
viéndole de abono el tiempo de prisión
provisional sufrida.

Y para que sirva de notificación a la
denunciada rebelde Juliana Monje Palan-
ca, domiciliada en la calle de Juan JoséMorato, núm.. 31, se expide la presente
en Madrid, a 3 de noviembre de 1949.

(B.-5.695)

En el juicio verbal dé faltas seguido
en este Juzgado núm. 19, contra JoaqUi-
na Reina Frutos, bajo el núm. 581, de
1949, por utilizar nombre supuesto, se ha
dictado sentencia condenando a Joaquina
Reina Frutos a la pena de 25 pesetas de
multa y al pago de las costas causadas
en este, juicio.

COMPAMA SCHOLL, S. A.
(B.--5.647) De conformidad con el acuerdo deampliación del capital social, adopta-

do por la Junta general extraordi-naria de accionistas en 13 de diciem-bre actual, se ofrecen en suscripción
pública 880 acciones de esta Compa-
ñía, al portador, de pesetas 500 nomi-
nales cada una, al tipo de la par cu-
yos títulos son de las mismas caracte-
rísticas yclase que las acciones actual-
mente en circulación.

Y" para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Joaquina Reina Fru-
tos, de profesión sus labores, estado viu-
da, de cuarenta años, vecina de Madrid,
calle de Alcalá, núm. 145, hoy en igno-
rado paradero, se expide la presente en
Madrid, a 13 de noviembre de 1949.

En e! expediente de juicioverbal de fal-
tas núm. 575, de 1949, segiiiclp en este
Juzgado nám. 15, contra Jesús G¡
Sánchez y'otro, por amenaza, se ha
laclo sentencia absolviendo a los denun-
ciados rebeldes Jesús García Sánchez y
Juan López Velázquez, por no existir
taita alguna contra los mismos, dado no
estar probados los hechos que se les
imputa, y que se declaren de oficio las
costas tocias del presente juicio.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante Rafa*el García Martínez v a los
denunciados Jesús García Sánchez y JuanLópez Velázquez, domiciliado el primero
en paseo de los Molinos, núm. .7, y sien-
do desconocido el de los denunciados, se
espide !a presente en Madrid, a 18 eje no-
viembre de 1949.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado núm. 17, bajo
el núm. 573 de orden, de! año 1949, con-
tra Mercedes Martínez Cuevas, por hur-
to,, se ha dictadp sentencia condenando a
la denunciada Mercedes Martínez Cue-
cas, como autora dé una falta ele hurto, a
la pena, de quince días de arresto, que
cumplirá en la Prisión correspondiente, y
a! pago de las costas del juicio.

(B.-5'964)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado núm. 19, contra Luisa Fer-
nández Castilla,, bajo ej núm. 357, de
i948. por estafa, se ha dictado sentencia
condenando a Luisa Ifbrnández Castilla a
ia pena de cinco días de arresto carena-
rio, a que ¡nílemnice a la R. E. N. F. E.
en la cantidad de 45 pesetas con 40 cén-
timos, importe de! büiete que le fué expe-
dido, y al p.xgo de las costas causadas en

(B—5.756) La suscripción se efectuará deacuerdo con las normas señaladas enla O. M. de 28 de febrero de 1947 y
estará abierta a partir del día 16 del
corriente mes, en Madrid, Alcalá, 45,
piso quinto, núm. 6.

JUZGAIIO XI'MERO 18 '-

En el juicio tic- faltas por hurto, segui-
dp bajo e! núm. 549, de 1948, en senten-
cia de fecha 29 de octubre de 1949 ha
sido i Díaz Sánchez a la
pena cíe qinn< arresto v al pago
de. las

" .
Madrid, 13 de diciembre de 1949.—E! Consejo de Administración.

\ para que conste y sirva de notifica-
ción a Arace!iDíaz Sánchez y a Fanny
Castelló Espinosa se expide el presente
en Madrid, a 2 labre de 1949.

este juici

fB-—5-905) \ para qa * sirva lie notificación eje ia
•i-ntencia 11. -cria a Luisa Fernández Cas
tiüa, de treinta y siete años ,hija.de Teo-
doro y Mará, natural de Ba;za ÍJacn),
hoy en ignorado paradero, se expide la
presente en Madre!, a 22 de noviembre
o'e 1949.

(A.—12.319)

JUZGADO NUMERO 16
•

'*.-•*._' J*-Íjr--*

Don Benjamín Caro Sánchez, Abogado y
Secretaria del Juzgado municipal nú-
mero 16, de jos de esta capita!.

RECTIFICACIÓNIB—5.727)

JUZGADO NUMERO 19 En el anunc'o A.—12.316, insertad0en el Boletín Oficial número 295, co-
rrespondiente al 12 de diciembre de
1949, debe decir don Carmelo en lu-
gar de don Tomás.

Doy fe:Que en el expediente de j
de faltas seguido en este Juzgado por
hurto a José Foncueva Fernández y Ma-
nuel de Antas Oliveira, contra Regina
Veiga Rubinos, bajo el núm. 566, de
1949, ss ha dictado sentencia condenan-
do a la denunciada Regina Veiga Rubi-
nos a la pena de ocho días de arresto me-
nor, que deberá c-umplir en la Prisión de

\u25a0sponcliente. y al pago de las
juicioH

4-556) \u25a0

En ei juicio verbal de faltas .seguido
en este Juzgado núm. 19, contra Elena
L sero Sanz j ;llz Usero, ba-
jo el num. 502, di por malos tra-

tado sentencia ab-
solviendo a hiena Usera Sanz y Consue-
lo Sanz L'sero de las faltas que" ambas se

ando de oficio las cos-
n este juicio.

"t para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Consuelo Sanz Use-ro, de veintiocho años, soltera, hija de

(B—5-963)

JUZGADO NUMERO 20

Don José María Trujillo Espino, Juezmunicipal núm. 20, de Madrid.
Hago sal>er: Que cn ios autos de jui-

cio verbal de faltas seguido contra Ino-
cencia Marrón Medina, por* lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen:

Kttisitsisii??ty ??????" *********<**>*****9V*.+'*.v. ..«***************>*•********************
w********^*^rt,*4,ir#¿,

IMPRENTA PROVINCIAL

(B-—5-792) Sentencia.— En Madrid, a 10 de octu-
bre de 1949.

—
Don José María Trujillo

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53
t«liponu 25 32 oa

IMPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE HECRETOS PRESIDENCIALES

mente dicho se*or- justificar satisfecho el importe de ¡os reci-bos de anuncio pendientes \u25a0 impuesto de Derechos reales.
343- Devolver a don josa Berruczo López ¡a fianza que constitu-yo eh la Depositaría de Fondos provinciales, mediante cargareme nú-mero 409, uc ,4 de marzo de 1949, por valor de 11.428,20 pesetaspara responder de la ejecución de las obras de reparación de la cWera de Beles a Fuente ci Saz. y carretera de Cobena ai Fuer:ltiracuellos, trozo comprendido de Bclvis al Puente de Paracuellos<*ffní l"-en-- dich<> ««or justificar que ha satisfecho el im-porte de los rec.bos de anuncio pendientes de' pago v el impuesto ¿eDerechos reales. «™& . ,M™'' **-

344; Devolver a don José Berruezo López la fianza ..; ,- constitu-yo en '« Depositaría de Fondos provinciales, mediante cargareme nu-mero 406/7, de ,4 de marzo de 1.949. por valor de it^H% peseta
Ern / ÍTÍ''. Ja e-eCUC,ón *""

°b™soe reparación d?la carrete a de Alcalá de Henares a Cobeña, trozo comprendido entre H pos t*k«]ométr,co num 7 al final, debiendo previamente dicho señor usoficar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pWdent
tes de pago y el impuesto de Derechos reales.

penciien

34,5- Devolver a don Florentino Martínez Gutiérrez la fianza f,m*constituye en la Depositaría de Fondos provinriaies? medíame cagareme num. 4,1, de 14 de marzo *,,W por valor d"3 £4 So vesetas, para responder de la ejecución de las obras de relarac cín de lácarretera de Extremadura a Boad.lla del Monte. debicS7píevhmen

gareme num. 4,2, de i4 d, marzo de 1049, por valor de -,!,?-

347- Aprobar proyecto de restauración de frisos y revoco pétreo
ue tachada del Colegio de la Paz, por un total importe de 7.407,75 pe-setas, que se abonará con cargo aí concepto núm. 136 del vigente

resupuesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por e! sistema de administración.

348. -Aprobar proyecto de pintura y cerrajería exteriores en Pabe-
llón num 2, y cerramiento de puerta principal, en el Hospital* de San
Juan ele Dios, por un total importe de 9.436,95 pesetas, que se abo-
nara con cargo al concepto núm. 1S4 del vigente Presupuesto de
Castos y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar
estas obras por el sistema de, Administración.

340. Declarar de abono a la Sociedad «Ford Motor Ibérica», de
Barcelona, la cantidad de 50.500 pesetas, importe de un coche «Ford-
Vedette», -adjudicado por -el Ministerio de Industria y Comercio, con
aest.no a la Sección de Vías y Obras de esta Corooración, v cuya can-tidad, deberá satisfacerse con cargo al concepto número 287 'del'vigen-
te Kresupuesto de Gastos, no habiendo en esta adquisición trámite
de subasta o concurso, por hallarse exenta, ya que se trata de artículos
intervenidos por el Estado.

350- Aprobar proyecto de ensanche del camino vecinal de la ca-
retera general de (Madrid a Irún al pueblo de Gandullas, por un total

importe de 282.429,44 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
™rZ°A 29S V'gente PresuP"esto de Gastos, y que, previas las for-malidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por
un presupueste -de contrata de 275.249,03 pesetas.

r^Ji rn:PAr pro:vecto de construcción de una casilla de peones
r^sTí^n CO" S viv-ei-das* en el kilómetro 4 del camino de Miraflo-
abonarí oon013' , "

ÍOtal ÍmP°rte de *33-o83*6o pesetas, que se

rio Xcm S° al C°nCept° núm* 2° del Presupuesto Extraordma-
foírnaSw °e 1CS Serv-ci°s provinciales.*, y que, previas las

7u oí n? fTWaS' Se anuncie ** correspondiente subastapor un Presupuesto de contrata de 129.700.12 pesetas.

ciones»." a «Fomento de Obras y Construc-
obrTs de JrZr ' • °antÍdad d'e 354-9ÓO pesetas, ia subasta para lasobras de recubnnuento .asfáltico del pavimento de la carretera de Col-


